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La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asun-
to de referencia.

(122) Proposición de ley de Grupos Parlamentarios del 
Congreso.

122/000025

Autor:  Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i 
Unió).

Proposición de Ley de modificación de la Ley 49/2002, 
de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades 
sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mece-
nazgo. 

Acuerdo:

Admitir a trámite, trasladar al Gobierno a los efectos 
del artículo 126 del Reglamento, publicar en el Boletín 
Oficial de las Cortes Generales y notificar al autor de la 
iniciativa. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publica-
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento 
de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de 
diciembre de 2011.—P. D.  El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Manuel Alba Navarro.

A la Mesa del Congreso 

Don Josep Antoni Duran i Lleida, en su calidad de 

Portavoz del Grupo Parlamentario Catalán (Convergèn-

cia i Unió), presenta ante el Congreso de los Diputados 

una Proposición de Ley de modificación de la 

Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de 

las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fis-

cales al mecenazgo. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 124 y 

siguientes del Reglamento de la Cámara, interesa su 

tramitación con arreglo a Derecho. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de 

diciembre de 2011.—Josep Antoni Duran i Lleida, 
Portavoz del Grupo Parlamentario Catalán (Convergèn-

cia i Unió).

Exposición de motivos

El mecenazgo permite gestionar políticas de interés 

general con financiación privada y apoyo público, de 

carácter fiscal. Las sinergias conseguidas entre los 

recursos privados y públicos suelen revertir en una 

mejora de la capacidad de gestión de los propios recur-

sos públicos en actividades de interés general, a la vez 

que en una activa participación privada en las mismas. 
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Fue en noviembre de 1994, hace más de diecisiete 
años, cuando se aprobó la Ley 30/1994, de Fundacio-
nes y de Incentivos Fiscales a la Participación Privada 
en Actividades de Interés General, que en su Título II 
regulaba un régimen fiscal para las entidades sin fines 
lucrativos, así como un conjunto de incentivos a la par-
ticipación privada en entidades de interés general. 
Aquella ley representó un punto de inflexión indiscuti-
ble con el fin de reconocer e incentivar la participación 
privada en actividades de interés general. Ocho años 
más tarde, la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, del 
régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de 
los incentivos fiscales al mecenazgo, daba un paso más 
con el propósito de «ayudar a encauzar los esfuerzos 
privados en actividades de interés general de un modo 
más eficaz». Por primera vez, el concepto de incenti-
vos fiscales al mecenazgo se erigía en titular de una ley 
que consolidaba y reforzaba la normativa vigente 
desde  1994. La Exposición de Motivos de la 
Ley 49/2002 justifica la necesidad de una nueva ley 
porque «si bien la Ley 30/1994 contenía ya una serie 
de preceptos destinados a estimular la participación 
del sector privado en las actividades de interés general, 
la realidad permite constatar que su eficacia ha sido 
limitada». 

De nuevo en el 2011 la realidad permite constatar 
que la eficacia de la Ley 49/2002 también está siendo 
limitada y queda lejos del impacto conseguido en las 
medidas adoptadas por otras legislaciones europeas 
más ambiciosas. Por otra parte, en una situación de cri-
sis económica y de creciente austeridad por parte de las 
administraciones públicas, los incentivos fiscales al 
mecenazgo vigentes constituyen un instrumento insufi-
ciente para ayudar a los sectores beneficiarios de las 
actividades de interés general a afrontar la caída de sus 
recursos disponibles. Cabe destacar que los cuatro 
grandes ámbitos beneficiarios del mecenazgo: la cultu-
ra, el ámbito social, el medioambiental y la investiga-
ción e innovación, coinciden en requerir una financia-
ción estable para llevar a cabo sus actividades en una 
perspectiva de medio y largo plazo. Por lo que no 
debieran estar a la merced de reducciones significativas 
de los presupuestos públicos o, al menos, debieran 
tener vías alternativas de financiación y el mecenazgo 
es una de ellas. 

Los objetivos de la presente Proposición de Ley 
son: en primer lugar incrementar los incentivos fiscales 
al mecenazgo para personas físicas, para personas jurí-
dicas y para no residentes, equiparando los incentivos 
aplicables a cada una de ellas y situando los porcentajes 
de deducción en niveles parecidos a los vigentes en 
otros países de Europa y, particularmente, en Francia 
cuya legislación fue, en buena parte, inspirada en su 
momento en la legislación española, si bien aplicando 
porcentajes de deducción más ambiciosos. 

En este mismo contexto y para las personas físicas, 
esta ley incorpora una deducción específica en el IRPF 
equivalente al 100% para los primeros 150 euros dona-

dos a una entidad sin ánimo de lucro que cumpla con 
los requisitos establecidos en la presente ley. De esta 
manera se pretende fomentar una mayor participación 
de la sociedad en la realización de actividades de mece-
nazgo, promoviendo el establecimiento de una fuerte 
vinculación entre los proyectos asociativos de interés 
general y los ciudadanos que quieran comprometerse 
con los mismos. 

En segundo lugar, la ley pretende facilitar la utiliza-
ción de nuevas modalidades de financiación pública y 
privada destinadas a entidades de interés público en el 
ámbito de la investigación, de la cultura, en el ámbito 
social y en el educativo, a través de los fondos patri-
moniales indisponibles. La utilización de los mismos, 
responde a la voluntad de determinadas entidades de 
colaborar en el sostenimiento de actividades de interés 
general mediante donaciones y aportaciones otorgadas 
a entidades no lucrativas con la finalidad de que con 
ellas se constituya un fondo indisponible, exceptuando 
los rendimientos financieros que se obtengan mediante 
la inversión de dicho fondo. Es de subrayar que en 
otros ordenamientos jurídicos, como el ordenamiento 
francés, esta forma de financiación tiene especial rele-
vancia y ha significado un avance especial en la cola-
boración entre los sectores público-privado. Las fun-
daciones y las asociaciones de interés general, de esta 
forma, tendrían menor dependencia directa de los pre-
supuestos públicos anules, avanzado en su actividad 
investigadora, cultural o social, obteniendo los resulta-
dos deseados. 

En tercer lugar, vista la experiencia de la operatoria 
de la Ley 49/2002, la presente ley plantea un conjunto 
de ajustes destinados, a ampliar el concepto de entida-
des sin ánimo lucrativo, incluyendo a los consorcios 
promovidos o participados por las Administraciones 
Públicas con finalidades de interés general. Se modifica 
el artículo 17, para incluir como donativos, donaciones 
y aportaciones deducibles a los donativos de servicios. 
También se pretende ampliar, el concepto de entidades 
beneficiarias al mecenazgo, entre las que incluimos, las 
universidades privadas; las residencias universitarias, 
sin ánimo de lucro; los centros y estructuras de investi-
gación de las Comunidades Autónomas con competen-
cia exclusiva en materia de investigación; las institucio-
nes que sean declaradas Instituciones de Investigación 
de Excelencia; los Centros Tecnológicos y los Centros 
de Apoyo a la Innovación Tecnológica. Asimismo se 
actualiza la lista de explotaciones económicas exentas 
reguladas por el artículo 7 y se establece una bonifica-
ción del 95% para entidades acogidas al mecenazgo. 

Por último, el artículo vigésimo segundo modifica 
el procedimiento relativo al reconocimiento de las aso-
ciaciones de utilidad pública, para las cuales el informe 
del Ministerio de Hacienda dejará de ser determinante. 
Con ello se simplifica la gestión de la declaración de 
utilidad pública, eliminando un requisito previo de 
naturaleza muy subjetiva que no se da en otras entida-
des, como es el caso de las fundaciones beneficiarias de 
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los incentivos fiscales al mecenazgo establecidos en la 
presente ley. Será el Ministerio del Interior u órgano 
competente autonómico el órgano que reconocerá ple-
namente a las asociaciones el cumplimiento de los fines 
de interés general, previo informe preceptivo del Minis-
terio de Hacienda. La finalidad de esta modificación es 
evitar que se desvirtúe la personalidad jurídica de las 
entidades sin fines lucrativos que actúan como asocia-
ción declarada de «utilidad pública», simplificar los 
trámites administrativos e implementar el criterio doc-
trinal establecido por el Tribunal de Justicia de las 
Comunidades Europeas (en adelante TJCE), y la Direc-
ción General de Tributos del Ministerio de Economía y 
Hacienda en otros ámbitos, en el que se establece que 
el requisito previo de reconocimiento o cualificación 
por parte de la Administración Tributaria sólo puede 
tener un alcance de comprobación, pero nunca puede 
ser constitutivo. Cabe destacar que el Ministerio del 
Interior y el órgano competente de la respectiva Comu-
nidad Autónoma, deberán evaluar detalladamente todos 
los documentos aportados por las entidades que preten-
dan ser declaradas de utilidad pública y deberán velar 
por el respeto de la legalidad vigente. En el caso que 
una entidad trate de eludir el contenido de la ley se les 
aplicarán las respectivas sanciones previstas en la legis-
lación. Además, la ley mantiene la obligación de rendir 
cuentas y elaborar una memoria económica con la fina-
lidad de fomentar las obligaciones relacionadas con la 
transparencia en el tratamiento y en la gestión del todas 
las actividades de mecenazgo. 

Por todo ello el Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió) presenta la siguiente 

Proposición de Ley

Artículo primero.

Se modifica el artículo 2 de la Ley 49/2002, de 23 
de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin 
fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenaz-
go, que quedará redactado de la siguiente manera: 

«Artículo 2. Entidades sin fines lucrativos. 

Se consideran entidades sin fines lucrativos a efec-
tos de esta Ley, siempre que cumplan los requisitos 
establecidos en el artículo siguiente: 

a) Las fundaciones.
b) Las asociaciones declaradas de utilidad pública.
c) Las organizaciones no gubernamentales de 

desarrollo a que se refiere la Ley 23/1998, de 7 de julio, 
de Cooperación Internacional para el Desarrollo, siem-
pre que tengan alguna de las formas jurídicas a que se 
refieren los párrafos anteriores. 

d) Las delegaciones de fundaciones extranjeras 
inscritas en el Registro de Fundaciones.

e) Las federaciones deportivas españolas, las fede-
raciones deportivas territoriales de ámbito autonómico 
integradas en aquéllas, el Comité Olímpico Español y 
el Comité paralímpico Español.

f) Las federaciones y asociaciones de las entida-
des sin fines lucrativos a que se refieren los párrafos 
anteriores.

g) Los consorcios promovidos o participados por 
administraciones públicas con finalidades de interés 
general, cuando éstos no tengan finalidades lucrativas y 
las administraciones públicas mantengan una posición 
dominante, sea por financiar mayoritariamente el con-
sorcio o sea por ostentar, directa o indirectamente, el 
control en los órganos de dirección.»

Artículo segundo.

Se modifica el artículo 3 de la Ley 49/2002, de 23 
de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin 
fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenaz-
go, que quedará redactado de la siguiente manera: 

«Artículo 3. Requisitos de las entidades sin fines 
lucrativos. 

Las entidades a que se refiere el artículo anterior, 
que cumplan los siguientes requisitos, serán considera-
das, a efectos de esta Ley, como entidades sin fines 
lucrativos: 

1.º Que persigan fines de interés general, como 
pueden ser, entre otros, los de defensa de los derechos 
humanos, de las víctimas del terrorismo y actos violen-
tos, los de asistencia social e inclusión social, cívicos, 
educativos, culturales, científicos, deportivos, sanita-
rios, laborales, de fortalecimiento institucional, de coo-
peración para el desarrollo, de promoción del volunta-
riado, de promoción de la acción social, de defensa del 
medio ambiente, de defensa de los animales, de promo-
ción y atención a las personas en riesgo de exclusión 
por razones físicas, económicas o culturales, de promo-
ción de los valores constitucionales y defensa de los 
principios democráticos, de fomento de la tolerancia, 
de fomento de la emprendeduría y la economía social, 
de desarrollo de la sociedad de la información, o de 
investigación científica y desarrollo tecnológico.

2.º Que destinen, directa o indirectamente, a la 
realización de dichos fines al menos el 70% de las 
siguientes rentas e ingresos: 

a) Las rentas de las explotaciones económicas que 
desarrollen.

b) Las rentas derivadas de la transmisión de bie-
nes o derechos de su titularidad. En el cálculo de estas 
rentas no se incluirán las obtenidas en la transmisión 
onerosa de bienes inmuebles en los que la entidad 
desarrolle la actividad propia de su objeto o finalidad 
específica, siempre que el importe de la citada transmi-
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sión se reinvierta en bienes y derechos en los que con-
curra dicha circunstancia.

c) Los ingresos que obtengan por cualquier otro 
concepto, deducidos los gastos realizados para la 
obtención de tales ingresos. Los gastos realizados para 
la obtención de tales ingresos podrán estar integrados, 
en su caso, por la parte proporcional de los gastos por 
servicios exteriores, de los gastos de personal, de otros 
gastos de gestión, de los gastos financieros y de los 
tributos, en cuanto que contribuyan a la obtención de 
los ingresos, excluyendo de este cálculo los gastos rea-
lizados para el cumplimiento de los fines estatutarios o 
del objeto de la entidad sin fines lucrativos. En el 
cálcu lo de los ingresos no se incluirán las aportaciones 
o donaciones recibidas en concepto de dotación patri-
monial en el momento de su constitución o en un 
momento posterior. 

Las entidades sin fines lucrativos deberán destinar 
el resto de las rentas e ingresos a incrementar la dota-
ción patrimonial o las reservas. 

El plazo para el cumplimiento de este requisito será 
el comprendido entre el inicio del ejercicio en que se 
hayan obtenido las respectivas rentas e ingresos y los 
cuatro años siguientes al cierre de dicho ejercicio. 

3.º Que la actividad realizada no consista en el 
desarrollo de explotaciones económicas ajenas a su 
objeto o finalidad estatutaria. Se entenderá cumplido 
este requisito si el importe neto de la cifra de negocios 
del ejercicio correspondiente al conjunto de las explo-
taciones económicas no exentas ajenas a su objeto o 
finalidad estatutaria no excede del 40 % de los ingresos 
totales de la entidad, siempre que el desarrollo de estas 
explotaciones económicas no exentas no vulnere las 
normas reguladoras de defensa de la competencia en 
relación con empresas que realicen la misma actividad. 

A efectos de esta Ley, se considera que las entidades 
sin fines lucrativos desarrollan una explotación econó-
mica cuando realicen la ordenación por cuenta propia 
de medios de producción y de recursos humanos, o de 
uno de ambos, con la finalidad de intervenir en la pro-
ducción o distribución de bienes o servicios. El arren-
damiento u otras formas de cesión de uso del patrimo-
nio inmobiliario de la entidad no constituye, a estos 
efectos, explotación económica, independientemente 
del uso al que se destinen dichos inmuebles. 

4.º Que los fundadores, asociados, patronos, 
representantes estatutarios, miembros de los órganos de 
gobierno y los cónyuges o parientes hasta el cuarto 
grado inclusive de cualquiera de ellos no sean los desti-
natarios principales de las actividades que se realicen 
por las entidades, ni se beneficien de condiciones espe-
ciales para utilizar sus servicios. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no se aplicará a 
las actividades de investigación científica y desarrollo 
tecnológico, ni a las actividades de asistencia social o 
deportivas a que se refiere el artículo 20, apartado 
uno, en sus números 8 y 13, respectivamente, de la 

Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre 
el Valor Añadido, ni a las fundaciones cuya finalidad 
sea la conservación y restauración de bienes del Patri-
monio Histórico Español que cumplan las exigencias 
de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio His-
tórico Español, o de la Ley de la respectiva Comuni-
dad Autónoma que le sea de aplicación, en particular 
respecto de los deberes de visita y exposición pública 
de dichos bienes. Lo dispuesto en el primer párrafo de 
este número no resultará de aplicación a las entidades 
a que se refiere el párrafo del artículo anterior. 

5.º Que los cargos de patrono, representante esta-
tutario y miembro del órgano de gobierno sean gratui-
tos, sin perjuicio del derecho a ser reembolsados de los 
gastos debidamente justificados que el desempeño de 
su función les ocasione, sin que las cantidades percibi-
das por este concepto puedan exceder de los límites 
previstos en la normativa del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas para ser consideradas dietas 
exceptuadas de gravamen. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no resultará de 
aplicación a las entidades a que se refiere el párrafo del 
artículo anterior y respetará el régimen específico esta-
blecido para aquellas asociaciones que, de acuerdo con 
la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del 
Derecho de Asociación, hayan sido declaradas de utili-
dad pública. 

No tendrán la consideración de remuneración de los 
cargos, los seguros de responsabilidad civil contratados 
por la entidad sin fines lucrativos en beneficio de los 
patronos, representantes estatutarios y miembros del 
órgano del gobierno. 

Los patronos, representantes estatutarios y miem-
bros del órgano de gobierno podrán percibir de la enti-
dad retribuciones por la prestación de servicios, inclui-
dos los prestados en el marco de una relación de 
carácter laboral, distintos de los que implica el desem-
peño de las funciones que les corresponden como 
miembros del Patronato u órgano de representación, 
siempre que se cumplan las condiciones previstas en 
las normas por las que se rige la entidad. Tales personas 
no podrán participar en los resultados económicos de la 
entidad, ni por sí mismas, ni a través de persona o enti-
dad interpuesta. 

Lo dispuesto en este número será de aplicación 
igualmente a los administradores que representen a la 
entidad en las sociedades mercantiles en que participe, 
salvo que las retribuciones percibidas por la condición 
de administrador se reintegren a la entidad que repre-
senten. 

En este caso, la retribución percibida por el admi-
nistrador estará exenta del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas, y no existirá obligación de practi-
car retención a cuenta de este impuesto. 

Las retribuciones satisfechas tendrán la considera-
ción de gasto deducible en el Impuesto sobre Socieda-
des de las sociedades mercantiles participadas. 
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6.º Que, en caso de disolución, su patrimonio se 
destine en su totalidad a alguna de las entidades consi-
deradas como entidades beneficiarias del mecenazgo a 
los efectos previstos en los artículos 16 a 25, ambos 
inclusive, de esta Ley, o a entidades públicas de natura-
leza no fundacional que persigan fines de interés gene-
ral, y esta circunstancia esté expresamente contempla-
da en el negocio fundacional o en los estatutos de la 
entidad disuelta, siendo aplicable a dichas entidades sin 
fines lucrativos lo dispuesto en el párrafo c del aparta-
do 1 del artículo 83 de la Ley 4/2004, de 5 de marzo, 
del Impuesto sobre Sociedades. 

En ningún caso tendrán la condición de entidades 
sin fines lucrativos, a efectos de esta Ley, aquellas enti-
dades cuyo régimen jurídico permita, en los supuestos 
de extinción, la reversión de su patrimonio al aportante 
del mismo o a sus herederos o legatarios, salvo que la 
reversión esté prevista en favor de alguna entidad bene-
ficiaria del mecenazgo a los efectos previstos en los 
artículos 16 a 25, ambos inclusive, de esta Ley. 

7.º Que estén inscritas en el registro correspon-
diente. 

8.º Que cumplan las obligaciones contables pre-
vistas en las normas por las que se rigen o, en su defec-
to, en el Código de Comercio y disposiciones comple-
mentarias. 

9.º Que cumplan las obligaciones de rendición de 
cuentas que establezca su legislación específica. En 
ausencia de previsión legal específica, deberán rendir 
cuentas antes de transcurridos seis meses desde el cie-
rre de su ejercicio ante el organismo público encargado 
del registro correspondiente. 

10.º Que elaboren anualmente una memoria eco-
nómica en la que se especifiquen los ingresos y gastos 
del ejercicio, de manera que puedan identificarse por 
categorías y por proyectos, así como el porcentaje de 
participación que mantengan en entidades mercantiles. 
Las entidades que estén obligadas en virtud de la nor-
mativa contable que les sea de aplicación a la elabora-
ción anual de una memoria deberán incluir en dicha 
memoria la información a que se refiere este número. 
Reglamentariamente, se establecerán el contenido de 
esta memoria económica, su plazo de presentación y el 
órgano ante el que debe presentarse.»

Artículo tercero.

Se modifica el artículo 5 de la Ley 49/2002, de 23 
de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin 
fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenaz-
go, que quedará redactado de la siguiente manera: 

«Artículo 5. Normativa aplicable. 

1. En lo no previsto en este capítulo, serán de apli-
cación a las entidades sin fines lucrativos las normas 
del Impuesto sobre Sociedades.

2. En el caso al que se refiere la letra d) del artícu-
lo 2 de esta ley, las exenciones que se establecen en los 
artículos siguientes, serán de aplicación respecto al 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes.»

Artículo cuarto. 

Se modifica el artículo 7 de la Ley 49/2002, de 23 
de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin 
fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenaz-
go, que quedará redactado de la siguiente manera: 

«Artículo 7. Explotaciones económicas exentas.

Están exentas del Impuesto sobre Sociedades las 
rentas obtenidas por entidades sin fines lucrativos que 
procedan de las siguientes explotaciones económicas. 

1. Las explotaciones económicas de prestación de 
servicios de promoción y gestión de la acción social, 
así como los de asistencia social e inclusión social que 
se indican a continuación, incluyendo las actividades 
auxiliares o complementarias de aquéllos, como son los 
servicios accesorios de alimentación, alojamiento o 
transporte:

a) Protección de la infancia y de la juventud.
b) Asistencia a la tercera edad.
c) Asistencia a personas en riesgo de exclusión o 

dificultad social o víctimas de malos tratos.
d) Asistencia a personas con discapacidad, inclui-

da la formación ocupacional, la inserción laboral y la 
explotación de granjas, talleres y centros especiales en 
los que desarrollen su trabajo.

e) Asistencia a minorías étnicas.
f) Asistencia a refugiados y asilados.
g) Asistencia a emigrantes, inmigrantes y tran-

seúntes.
h) Asistencia a personas con cargas familiares no 

compartidas. 
i) Acción social comunitaria y familiar.
j) Asistencia a ex reclusos.
k) Reinserción social y prevención de la delin-

cuencia.
l) Asistencia a alcohólicos y toxicómanos.
m) Cooperación para el desarrollo.
n) Inclusión social de las personas a que se refie-

ren los párrafos anteriores.
o) Acciones de inserción sociolaboral de personas 

desempleadas y de personas en riesgo de exclusión 
social.

2. Las explotaciones económicas de prestación de 
servicios de hospitalización o asistencia sanitaria, 
incluyendo las actividades auxiliares o complementa-
rias de los mismos, como son la entrega de medica-
mentos o los servicios accesorios de alimentación, alo-
jamiento y transporte.
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3. Las explotaciones económicas de investigación 
y desarrollo e innovación y transmisión del conoci-
miento, así como las de apoyo a las mismas y las con-
sistentes en la realización de estudios científicos o 
divulgación científica.

4. Las explotaciones económicas de los bienes 
declarados de interés cultural conforme a la normativa 
del Patrimonio Histórico del Estado y de las Comuni-
dades Autónomas, así como de museos, bibliotecas, 
archivos y centros de documentación, siempre y cuan-
do se cumplan las exigencias establecidas en dicha nor-
mativa, en particular respecto de los deberes de visita y 
exposición pública de dichos bienes.

5. Las explotaciones económicas consistentes en 
la organización de representaciones musicales, coreo-
gráficas, teatrales, cinematográficas o circenses.

6. Las explotaciones económicas de parques y 
otros espacios naturales protegidos de características 
similares así como aquellas destinadas a la custodia del 
territorio. 

7. Las explotaciones económicas de enseñanza y 
de formación profesional, en todos los niveles y grados 
del sistema educativo, así como las de educación infan-
til hasta los tres años, incluida la guarda y custodia de 
niños hasta esa edad, las de educación especial, las de 
educación de altas capacidades, las de educación musi-
cal, las artísticas, las deportivas, las de educación com-
pensatoria y las de educación permanente y de adultos, 
cuando estén exentas del Impuesto sobre el Valor Aña-
dido, así como las explotaciones económicas de ali-
mentación, alojamiento o transporte realizadas por cen-
tros docentes y colegios mayores pertenecientes a 
entidades sin fines lucrativos.

8. Las explotaciones económicas consistentes en 
la organización de exposiciones, conferencias, colo-
quios, cursos o seminarios.

9. Las explotaciones económicas de elaboración, 
edición, publicación y venta de libros, revistas, folletos, 
material audiovisual y material multimedia.

10. Las explotaciones económicas de prestación 
de servicios de carácter deportivo a personas físicas que 
practiquen el deporte o la educación física, siempre que 
tales servicios estén directamente relacionados con 
dichas prácticas y con excepción de los servicios rela-
cionados con espectáculos deportivos y de los presta-
dos a deportistas profesionales.

11. Las explotaciones económicas que tengan un 
carácter meramente auxiliar o complementario de las 
explotaciones económicas exentas o de las actividades 
encaminadas a cumplir los fines estatutarios o el objeto 
de la entidad sin fines lucrativos.

No se considerará que las explotaciones económicas 
tienen un carácter meramente auxiliar o complementa-
rio cuando el importe neto de la cifra de negocios del 
ejercicio correspondiente al conjunto de ellas exceda 
del 20% de los ingresos totales de la entidad. 

12. Las explotaciones económicas de escasa rele-
vancia. Se consideran como tales aquellas cuyo impor-

te neto de la cifra de negocios del ejercicio no supere en 
conjunto 30.000 euros.

13. Las explotaciones económicas destinadas 
exclusivamente a la prestación de servicios a favor de 
entidades sin fines lucrativos, así como las de forma-
ción y promoción del voluntariado o de la acción social, 
ambiental y de la emprendeduría social.

14. Las explotaciones económicas consistentes en 
la organización de actividades públicas de difusión y 
promoción cultural y ambiental.

15. No obstante, lo establecido en los apartados 
anteriores, el Ministerio de Hacienda, en los términos 
que se desarrollen reglamentariamente, podrá, a solici-
tud de la entidad interesada, declarar la exención de las 
rentas obtenidas por dichas entidades derivadas de 
explotaciones económicas no relacionadas en los apar-
tados anteriores, siempre que coincidan con el objeto o 
finalidad específica de interés general de la entidad y 
sus destinatarios sean colectividades genéricas de per-
sonas.»

Artículo quinto.

Se modifica el artículo 15 de la Ley 49/2002, de 23 
de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin 
fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenaz-
go, que quedará redactado de la siguiente manera: 

«Artículo 15. Tributos locales. 

1. Estarán exentos del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles los bienes de los que sean titulares las enti-
dades sin fines lucrativos excepto por los bienes afectos 
a explotaciones económicas no exentas del Impuesto 
sobre Sociedades.

En caso de bienes inmuebles afectos parcialmente a 
actividades económicas no exentas, solo tributará según 
lo establecido en el apartado 1, la parte que se encuen-
tre afecto a dicha actividad. 

2. Las entidades sin fines lucrativos estarán exen-
tas del Impuesto sobre Actividades Económicas por las 
explotaciones económicas a que se refiere el artículo 7 
de esta Ley. No obstante, dichas entidades deberán pre-
sentar declaración de alta en la matrícula de este 
impuesto y declaración de baja en caso de cese en la 
actividad.

3. Estarán exentos del Impuesto sobre el Incre-
mento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana 
los incrementos correspondientes cuando la obligación 
legal de satisfacer dicho impuesto recaiga sobre una 
entidad sin fines lucrativos.

En el supuesto de transmisiones de terrenos o de 
constitución o transmisión de derechos reales de goce 
limitativos del dominio sobre los mismos, efectuadas a 
título oneroso por una entidad sin fines lucrativos, la 
exención en el referido impuesto estará condicionada a 
que tales terrenos cumplan, en el momento del deven-
go del impuesto y con independencia del destino al 
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que los adscriba el adquirente, los requisitos estableci-
dos para aplicar la exención en el Impuesto sobre Bie-
nes Inmuebles. 

3.bis Estarán exentos del Impuesto sobre Cons-
trucciones, Instalaciones y Obras, las construcciones, 
instalaciones y obras realizadas sobre los bienes de los 
que sean titulares las entidades sin fines lucrativos salvo 
cuando las mismas se refieran a inmuebles afectos a sus 
actividades económicas no exentas del Impuesto sobre 
Sociedades. En caso de bienes inmuebles afectos par-
cialmente a actividades económicas no exentas, solo tri-
butará según lo establecido en el apartado 3 bis, la parte 
que se encuentre afecto a dicha actividad. En todo caso, 
estarán exentas del Impuesto sobre Construcciones, Ins-
talaciones y Obras, las obras que tengan por finalidad la 
conservación y restauración de monumentos históricos 
inscritos en el Registro de Bienes de Interés Cultural y 
Natural. 

3.ter Están exentas del Impuesto sobre Construc-
ciones, Instalaciones y Obras, las obras que tengan por 
finalidad la conservación y restauración de fincas que 
estén incluidas en el Inventario Español de Espacios 
Naturales Protegidos, en la Red Natura 2000 o en áreas 
protegidas por instrumentos internacionales, según la 
Ley 42/2007, de 13 de diciembre, de Patrimonio Natu-
ral y Biodiversidad, o que cuenten con alguna figura 
asimilable de protección a nivel autonómico. 

4. La aplicación de las exenciones previstas en 
este artículo estará condicionada a que las entidades 
sin fines lucrativos comuniquen al ayuntamiento 
correspondiente el ejercicio de la opción regulada en el 
apartado 1 del artículo anterior, sin perjuicio de que la 
exención quede sin efecto si se comprueba por la 
Agencia Estatal de la Administración Tributaria el 
incumplimiento de los requisitos que establece el 
artícu lo 3 de esta Ley.

5. Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin 
perjuicio de las exenciones previstas en la Ley 39/1988, 
de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas 
Locales.»

Artículo sexto.

Se modifica el artículo 16 de la Ley 49/2002, de 23 
de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin 
fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenaz-
go, que quedará redactado de la siguiente manera: 

«Artículo 16. Entidades beneficiarias del mecenazgo. 

Los incentivos fiscales previstos en este Título serán 
aplicables a los donativos, donaciones y aportaciones 
que, cumpliendo los requisitos establecidos en este 
Título, se hagan en favor de las siguientes entidades: 

a) Las entidades sin fines lucrativos a las que sea 
de aplicación el régimen fiscal establecido en el Títu-
lo II de esta Ley.

b) El Estado, las Comunidades Autónomas y las 
Entidades Locales, así como los Organismos autóno-
mos del Estado y las entidades autónomas de carácter 
análogo de las Comunidades Autónomas y de las Enti-
dades Locales.

c) Las universidades públicas y los colegios mayo-
res adscritos a las mismas y las residencias universita-
rias, sin ánimo de lucro, adscritas o vinculadas a las 
universidades.

d.bis) Las universidades privadas y centros uni-
versitarios privados sin finalidad de lucro.

e) El Instituto Cervantes, el Institut Ramón Llull y 
las demás instituciones con fines análogos de las 
Comunidades Autónomas con lengua oficial propia.

f) Los Organismos Públicos de Investigación 
dependientes de la Administración General del Estado, 
y los centros y estructuras de investigación de las 
Comunidades Autónomas con competencia exclusiva 
en materia de investigación y de las Entidades Locales.

g) Las instituciones que sean declaradas Institu-
ciones de Investigación de Excelencia.

h) Los Centros Tecnológicos y los Centros de 
Apoyo a la Innovación Tecnológica, inscritos en el 
Registro estatal o autonómico correspondiente, y que 
tengan la forma jurídica de fundación o asociación 
declarada de utilidad pública.»

Artículo séptimo.

Se modifica el artículo 17 de la Ley 49/2002, de 23 
de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin 
fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenaz-
go, que quedará redactado de la siguiente manera: 

«Artículo 17. Donativos, donaciones y aportaciones 
deducibles. 

1. Darán derecho a practicar las deducciones pre-
vistas en este Título los siguientes donativos, donacio-
nes y aportaciones irrevocables, puras y simples, reali-
zados en favor de las entidades a las que se refiere el 
artículo anterior:

a) Donativos y donaciones dinerarias, de bienes o 
de derechos.

b) Donaciones de servicios. En particular, se con-
siderarán como tales, las prestaciones de servicios 
como asesoramientos, consultorías o espacios de publi-
cidad en medios de comunicación.

c) Cuotas de afiliación a asociaciones que no se 
correspondan con el derecho a percibir una prestación 
presente o futura.

d) La constitución de un derecho real de usufructo 
sobre bienes, derechos o valores, realizada sin contra-
prestación.

e) Donativos o donaciones de bienes que formen 
parte del Patrimonio Histórico Español, que estén ins-
critos en el Registro general de bienes de interés cultu-
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ral o incluidos en el Inventario general a que se refiere 
la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Históri-
co Español. 

f) Donativos o donaciones de bienes culturales de 
calidad garantizada en favor de entidades que persigan 
entre sus fines la realización de actividades museísticas y 
el fomento y difusión del patrimonio histórico artístico. 

g) Donativos o donaciones de fincas y constitu-
ción de derechos reales sobre fincas que estén incluidas 
en el Inventario Español de Espacios Naturales Protegi-
dos, en la Red Natura 2000 o en áreas protegidas por 
instrumentos internacionales, según la Ley 42/2007, 
de 13 de diciembre, de Patrimonio Natural y Biodiver-
sidad, o que cuenten con alguna figura asimilable de 
protección a nivel autonómico.

2. En el caso de revocación de la donación por 
alguno de los supuestos contemplados en el Código 
Civil, el donante ingresará, en el período impositivo en 
el que dicha revocación se produzca, las cuotas corres-
pondientes a las deducciones aplicadas, sin perjuicio de 
los intereses de demora que procedan.

Lo establecido en el párrafo anterior se aplicará en 
los supuestos a los que se refiere el apartado 2 del artí-
culo 23 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, 
reguladora del Derecho de Asociación. 

3. Las personas y entidades que efectúen los dona-
tivos, donaciones y aportaciones a las que se refiere el 
presente artículo podrán comunicar y difundir la reali-
zación de las mismas sin fines comerciales.»

Artículo octavo. 

Se modifica el artículo 18 de la Ley 49/2002, de 23 
de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin 
fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenaz-
go, que quedará redactado de la siguiente manera: 

«Artículo 18. Base de las deducciones por donativos, 
donaciones y aportaciones. 

1. La base de las deducciones por donativos, dona-
ciones y aportaciones realizados en favor de las entida-
des a las que se refiere el artículo 16 será:

a) En los donativos dinerarios, su importe.
b) En los donativos de servicios, el valor de mer-

cado de dichos bienes. Reglamentariamente se estable-
cerán los requisitos de acreditación.

c) En los donativos o donaciones de bienes o dere-
chos, el valor contable que tuviesen en el momento de la 
transmisión y, en su defecto, el valor determinado con-
forme a las normas del Impuesto sobre el Patrimonio.

d) En la constitución de un derecho real de usu-
fructo sobre bienes inmuebles, el importe anual que 
resulte de aplicar, en cada uno de los períodos impositi-
vos de duración del usufructo, el 2% al valor catastral, 

determinándose proporcionalmente al número de días 
que corresponda en cada período impositivo.

e) En la constitución de un derecho real de usu-
fructo sobre valores, el importe anual de los dividendos 
o intereses percibidos por el usufructuario en cada uno 
de los períodos impositivos de duración del usufructo.

f) En la constitución de un derecho real de usu-
fructo sobre otros bienes y derechos, el importe anual 
resultante de aplicar el interés legal del dinero de cada 
ejercicio al valor del usufructo determinado en el 
momento de su constitución conforme a las normas del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados.

g) En los donativos o donaciones de obras de arte 
de calidad garantizada y de los bienes que formen parte 
del Patrimonio Histórico Español a que se refieren los 
párrafos d y e del apartado 1 del artículo 17 de esta Ley, 
la valoración efectuada por la Junta de Calificación, 
Valoración y Exportación. En el caso de los bienes cul-
turales que no formen parte del Patrimonio Histórico 
Español, la Junta valorará, asimismo, la suficiencia de 
la calidad de la obra. 

h) En los donativos o donaciones de fincas con 
valor natural a que se refiere el párrafo g) del aparta-
do 1 del artículo 17 de esta Ley, el valor contable que 
tuviesen en el momento de la transmisión y, en su 
defecto, el valor determinado conforme a las normas 
del Impuesto sobre el Patrimonio.

2. El valor determinado de acuerdo con lo dis-
puesto en el apartado anterior tendrá como límite máxi-
mo el valor normal en el mercado del bien o derecho 
transmitido en el momento de su transmisión.»

Artículo noveno.

Se modifica el artículo 19 de la Ley 49/2002, de 23 
de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin 
fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenaz-
go, que quedará redactado de la siguiente manera: 

«Artículo 19. Deducciones de la cuota del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas. 

1. Los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas tendrán derecho a una deducción 
del 100%, para las cantidades donadas hasta el límite de 
150 euros. Para cantidades donadas superiores a 150 
euros la deducción aplicable será la de mayor cuantía 
entre 150 euros y la resultante de aplicar el 65% a las 
cantidades donadas, según lo dispuesto en el artículo 18.

2. La base de esta deducción se computará a efec-
tos del límite previsto en el artículo 69, apartado 1, de 
la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas y otras Normas 
Tributarias. Las cantidades que excedan de dicho límite 
se podrán aplicar en los períodos impositivos que con-
cluyan en los diez años inmediatos y sucesivos.»
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Artículo décimo.

Se modifica el artículo 20 de la Ley 49/2002, de 23 
de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin 
fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenaz-
go, que quedará redactado de la siguiente manera: 

«Artículo 20. Deducción de la cuota del Impuesto 
sobre Sociedades. 

1. Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Socie-
dades tendrán derecho a deducir de la cuota íntegra, 
minorada en las deducciones y bonificaciones previs-
tas en los capítulos II, III y IV del Título VI de la 
Ley 4/2004, de 5 de marzo, del Impuesto sobre Socie-
dades, el 55% de la base de la deducción determinada 
según lo dispuesto en el artículo 18. Las cantidades 
correspondientes al período impositivo no deducidas 
podrán aplicarse en las liquidaciones de los períodos 
impositivos que concluyan en los 10 años inmediatos y 
sucesivos.

2. La base de esta deducción no podrá exceder 
del 20% de la base imponible del período impositivo, 
previa a la compensación de bases imponibles negati-
vas de ejercicios anteriores. Las cantidades que exce-
dan de este límite se podrán aplicar en los períodos 
impositivos que concluyan en los diez años inmediatos 
y sucesivos.»

Artículo undécimo.

Se adiciona el artículo 21 bis de la Ley 49/2002, 
de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades 
sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mece-
nazgo, que quedará redactado de la siguiente manera: 

«Artículo 21 bis. Fomento de las actividades de 
Investigación y Desarrollo e Innovación a través de 
las Universidades. 

Las deducciones aplicables a los gastos destinados 
a la realización de actividades de investigación y desa-
rrollo e innovación a las que se refiere el artículo 35 de 
la Ley 4/2004, de 5 de marzo, del Impuesto sobre 
Sociedades, cuando estos hayan sido realizados a tra-
vés de programas y contratos de investigación con 
Universidades y Centros de Investigación de carácter 
público o creados o participados por una administra-
ción pública o con fundaciones a las que la Universi-
dad reconozca como instrumento de colaboración con 
las empresas se verán incrementadas en 5 puntos. Asi-
mismo. se incrementará en 10 puntos los límites esta-
blecidos en el artículo 19 y 20 de esta Ley.»

Artículo duodécimo.

Se modifica el artículo 22 de la Ley 49/2002, de 23 
de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin 

fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenaz-
go, que quedará redactado de la siguiente manera: 

«Artículo 22. Actividades prioritarias de mecenazgo.

1. La Ley de Presupuestos Generales del Estado 
podrá establecer una relación de actividades prioritarias 
de mecenazgo en el ámbito de los fines de interés gene-
ral citados en el número 1 del artículo 3 de esta Ley, así 
como las entidades beneficiarias, de acuerdo con su 
artículo 16.

En relación con dichas actividades y entidades, la 
Ley de Presupuestos Generales del Estado podrá elevar 
en cinco puntos porcentuales, como máximo, los por-
centajes y límites de las deducciones establecidas en 
los artículos 19, 20 y 21 de esta Ley. 

El Gobierno, en el informe económico-financiero 
que acompaña al proyecto de Ley de los Presupuestos 
Generales del Estado, deberá justificar la motivación de 
las actividades prioritarias y de las entidades beneficia-
rias a las que se les aplica los incentivos establecidos en 
el presente artículo. 

Adicionalmente, las leyes de presupuestos de las 
Comunidades Autónomas y respecto de las entidades 
que de acuerdo con lo previsto en el artículo 4 de esta 
Ley tengan su domicilio en la Comunidad Autónoma 
correspondiente, podrán ampliar la relación de activi-
dades prioritarias de mecenazgo en su comunidad, en 
los términos expresados en el párrafo primero de este 
artículo, así como ejercer el derecho que se reconoce en 
el párrafo segunda en orden a la elevación de los por-
centajes y los límites previstos en los artículos 19 y 21.»

Artículo decimotercero.

Se modifica el artículo 25 de la Ley 49/2002, de 23 
de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin 
fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenaz-
go, que quedará redactada de la siguiente manera: 

«Artículo 25. Convenios de colaboración empresarial 
en actividades de interés general. 

1. Se entenderá por convenio de colaboración 
empresarial en actividades de interés general, a los 
efectos previstos en esta Ley, aquel por el cual las enti-
dades a que se refiere el artículo 16, a cambio de una 
ayuda económica para la realización de las actividades 
que efectúen en cumplimiento del objeto o finalidad 
específica de la entidad, se comprometen por escrito a 
difundir, por cualquier medio, la participación del cola-
borador en dichas actividades. 

La difusión de la participación del colaborador en el 
marco de los convenios de colaboración definidos en 
este artículo no constituye una prestación de servicios. 
Esta difusión podrá ser realizada, indistintamente, por 
el colaborador o por las entidades beneficiarias del 
mecenazgo de forma individual o de manera conjunta. 
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2. Las cantidades satisfechas o los gastos realizados 
tendrán la consideración de gastos deducibles para deter-
minar la base imponible del Impuesto sobre Sociedades 
de la entidad colaboradora o del Impuesto sobre la Renta 
de no Residentes de los contribuyentes que operen en 
territorio español mediante establecimiento permanente o 
el rendimiento neto de la actividad económica de los con-
tribuyentes acogidos al régimen de estimación directa del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

3. El régimen fiscal aplicable a las cantidades 
satisfechas en cumplimiento de estos convenios de 
colaboración será incompatible con los demás incenti-
vos fiscales previstos en esta Ley.»

Artículo decimocuarto.

Se modifica la Disposición Adicional Primera de la 
Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de 
las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fis-
cales al mecenazgo, que quedará redactada de la 
siguiente manera: 

Disposición adicional primera. Modificación de la 
Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas y de modifi-
cación parcial de las leyes de los Impuestos sobre 
Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre 
el Patrimonio. 

Se modifica el apartado 3 del artículo 68, de la 
Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas y de modificación par-
cial de las leyes de los Impuestos de Sociedades, sobre 
la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, que 
queda redactado en los siguientes términos: 

«Artículo 68. Apartado 3: Deducciones. 

3. Deducciones por donativos. 

Los contribuyentes podrán aplicar, en este concepto: 

a) Las deducciones previstas en la Ley 49/2002, 
de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades 
sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mece-
nazgo.

b) El 20% de las cantidades donadas a las funda-
ciones legalmente reconocidas que rindan cuentas al 
órgano del protectorado correspondiente, así como a 
las asociaciones declaradas de utilidad pública, no 
comprendidas en el párrafo anterior.»

Se modifica el apartado 5 del artículo 68 de la 
Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas y de modificación par-
cial de las leyes de los Impuestos de Sociedades, sobre 
la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, que 
queda redactado en los siguientes términos: 

«Artículo 68. Apartado 5: Deducciones.

5. Deducción por actuaciones para la protección y 
difusión del Patrimonio Histórico Español y de las ciu-
dades, conjuntos y bienes declarados Patrimonio Mun-
dial.

1. Los contribuyentes tendrán derecho a una 
deducción en la cuota del 20% del importe de las inver-
siones o gastos que realicen para: 

d) La adquisición de bienes del Patrimonio Histó-
rico Español, realizada fuera del territorio español para 
su introducción dentro de dicho territorio, siempre que 
los bienes permanezcan en él y dentro del patrimonio 
del titular durante al menos tres años.

La base de esta deducción será la valoración efec-
tuada por la Junta de Calificación, Valoración y Expor-
tación. 

e) La conservación, reparación, restauración, difu-
sión y exposición de los bienes de su propiedad que 
estén declarados de interés cultural conforme a la nor-
mativa del Patrimonio Histórico del Estado y de las 
Comunidades Autónomas, siempre y cuando se cum-
plan las exigencias establecidas en dicha normativa, en 
particular respecto de los deberes de visita y exposición 
pública de dichos bienes.

f) La rehabilitación de edificios, el mantenimiento 
y reparación de sus tejados y fachadas, así como la 
mejora de infraestructuras de su propiedad situados en 
el entorno que sea objeto de protección de las ciudades 
españolas o de los conjuntos arquitectónicos, arqueoló-
gicos, naturales o paisajísticos y de los bienes declara-
dos Patrimonio Mundial por la Unesco situados en 
España. 

3. Los contribuyentes tendrán derecho a una 
deducción en la cuota del 20 por 100 del importe de las 
inversiones o gastos que realicen para la conservación, 
reparación, restauración, difusión y exposición de los 
bienes de su propiedad que estén inscritos en el Regis-
tro General de Bienes de Interés Cultural.» 

Se modifica el apartado 1 del artículo 69 de la 
Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas y de modificación par-
cial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, 
sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, 
que queda redactado en los siguientes términos: 

«Artículo 69. Apartado 1.

1. La base de las deducciones que se refieran los 
apartados 3 y 5 del artículo 68 de esta Ley, no podrá 
exceder para cada una de ellas del 20% de la base liqui-
dable del contribuyente.» 
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Artículo decimoquinto. 

Se modifica la Disposición Adicional Cuarta de la 
Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de 
las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fis-
cales al mecenazgo, que quedará redactada de la 
siguiente manera: 

«Disposición adicional cuarta. Régimen fiscal de los 
bienes integrantes del Patrimonio Histórico de las 
Comunidades Autónomas. 

El régimen establecido en esta Ley referente a los 
bienes integrantes del Patrimonio Histórico Español, 
inscritos en el Registro general de bienes de interés cul-
tural o incluidos en el Inventario general a que se refiere 
la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico 
Español, se aplicará a los bienes culturales declarados o 
inscritos por las Comunidades Autónomas, de acuerdo 
con lo establecido en sus normas reguladoras. 

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 18 de esta 
Ley y en el artículo 73 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, 
del Patrimonio Histórico Español, la valoración de tales 
bienes por las Comunidades Autónomas se realizará por 
sus órganos competentes según las respectivas normas 
reguladoras. Asimismo, corresponderá a dichos órganos: 

a) La valoración de los bienes cuando la donataria 
sea una Comunidad Autónoma, una Administración local 
o una entidad privada de las descritas en el artículo 16 de 
esta Ley que ejerza principalmente sus funciones y tenga 
su domicilio fiscal en la Comunidad Autónoma. 

b) La determinación de la suficiencia de la calidad 
y la valoración de los bienes descritos en el artícu-
lo 17.e) de esta Ley cuando la donataria sea una Comu-
nidad Autónoma, una administración local o una enti-
dad privada de las descritas en el artículo 16 de esta 
Ley que ejerza principalmente sus funciones y tenga su 
domicilio fiscal en la Comunidad Autónoma.»

Artículo decimosexto.

Se adiciona una nueva disposición adicional de la 
Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de 
las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fis-
cales al mecenazgo, que quedará redactada de la 
siguiente manera: 

«Disposición adicional nueva. Modificación del artícu-
lo 73 de la Ley del Patrimonio Histórico Español.

Se añade un tercer párrafo al artículo 73 de la 
Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico 
Español, con el texto siguiente: 

Artículo 73.

El pago de las deudas tributarias podrá efectuarse 
mediante la entrega de bienes que formen parte del 

Patrimonio Histórico Español, que estén inscritos en el 

Registro General de Bienes de Interés Cultural o inclui-

dos en el Inventario General, en los términos y condi-

ciones previstos reglamentariamente.

La resolución sobre el destino de los bienes inte-

grantes del patrimonio histórico y cultural de cada 

comunidad autónoma, transmitidos a la Hacienda 

Pública como dación en pago de deudas tributarias, ha 

de respetar las competencias autonómicas sobre el bien 

en cuestión, debiendo considerar, en todo caso, que los 

citados bienes sean destinados a museos, archivos o 

instituciones ubicadas en el ámbito de la comunidad 

autónoma de origen de los bienes o sean destinados a 

completar colecciones.»

Artículo decimoséptimo.

Se adiciona una nueva disposición adicional de la 

Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de 

las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fis-

cales al mecenazgo, que quedará redactada de la 

siguiente manera: 

«Disposición adicional nueva.

Se añade un nuevo artículo 38.bis a la Ley 4/2004, 

de 5 de marzo del Impuesto sobre Sociedades con la 

redacción siguiente: 

Artículo 38.bis. Deducción por inversiones destina-

das al fomento del uso de las lenguas oficiales espa-

ñolas distintas del castellano. 

1. Las inversiones en doblajes de largometrajes, 

cinematográficos a cualquier lengua oficial española 

distinta del castellano, que permitan la confección de un 

soporte físico previo a su distribución, ya sea a través de 

salas de exhibición cinematográfica o mediante la pues-

ta a disposición del público de copias en cualquier siste-

ma o formato, darán derecho al distribuidor a una 

deducción del 20%. La base de la deducción estará 

constituida por el coste efectivo del doblaje.

2. Las inversiones en traducción a cualquier len-

gua española distinta del castellano de programas de 

ordenador originales de su documentación técnica y de 

sus manuales de uso darán derecho al titular de los 

derechos de explotación sobre los mismos a una deduc-

ción del 20%. La base de la deducción estará constitui-

da por el coste de la traducción.

3. Las inversiones destinadas a la incorporación 

de las lenguas oficiales españolas distintas del castella-

no a los procesos de producción o distribución de bie-

nes o servicios no contemplados en los apartados ante-

riores, darán lugar a una deducción del 10%.

4. La parte de las inversiones financiada con sub-

venciones no dará derecho a deducción.»
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Artículo decimoctavo.

Se adiciona una nueva disposición adicional de la 
Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de 
las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fis-
cales al mecenazgo, que quedará redactada de la 
siguiente manera: 

«Disposición adicional nueva.

Se adiciona un nuevo apartado 7 al artículo 134 de la 
Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público que quedara redactada de la siguiente manera: 

Artículo 134, apartado 7. Criterios de valoración de 
las ofertas. 

7. El órgano de contratación adoptará, como regla 
general, el criterio de incluir en el precio el Impuesto 
sobre el Valor Añadido, especialmente en procedimien-
tos en los que usualmente concurran licitadores, entida-
des sin fin de lucro, exentos del Impuesto, con el fin de 
respetar el principio de adjudicación de los servicios a 
la oferta económicamente más ventajosa para la Admi-
nistración Pública. No obstante, esta regla será obliga-
toria si las actividades que desarrolle la Administración 
Pública licitadora estén sujetas y exentas del Impuesto 
sobre Valor Añadido.»

Artículo decimonoveno.

Se adiciona una nueva disposición adicional de la 
Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de 
las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fis-
cales al mecenazgo, que quedará redactada de la 
siguiente manera: 

«Disposición adicional nueva.

Se modifica el artículo 82 del Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales que quedara redactada de la siguiente manera: 

Artículo 82, apartado 1, letra c), número 3. Exencio-
nes. 

1. Están exentos del impuesto.

c) Los siguientes sujetos pasivos:

• Las personas físicas. 
• Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Socieda-

des, las sociedades civiles y las entidades del artícu-
lo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, que tengan un importe neto de la cifra de 
negocios inferior a 1.000.000 de euros.

En cuanto a los contribuyentes por el Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, la exención sólo alcanzará a 

los que operen en España mediante establecimiento 
permanente, siempre que tengan un importe neto de la 
cifra de negocios inferior a 1.000.000 de euros.

A efectos de la aplicación de la exención prevista en 
este párrafo, se tendrán en cuenta las siguientes reglas: 

3.º Para el cálculo del importe de la cifra de nego-
cios del sujeto pasivo, se tendrá en cuenta el conjunto de 
las actividades económicas ejercidas por él. No obstan-
te, cuando la entidad forme parte de un grupo de socie-
dades en el sentido del artículo 42 del Código de Comer-
cio, el importe neto de la cifra de negocios se referirá al 
conjunto de entidades pertenecientes a dicho grupo. A 
efectos en el párrafo anterior, se entenderá que los casos 
del artículo 42 del Código de Comercio son los recogi-
dos en la sección I del capítulo I de las normas para la 
formulación de las cuentas anuales consolidadas, apro-
badas por Real Decreto 1815/1991, de 20 de diciembre.

En el supuesto de las entidades sin fines lucrativos 
acogidas a la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de Régi-
men Fiscal de las Entidades sin Fines Lucrativos y de los 
Incentivos Fiscales al Mecenazgo, para el cálculo del 
importe de la cifra de negocios sólo se tendrá en cuenta 
el conjunto de actividades económicas no exentas del 
Impuesto sobre Sociedades realizadas por la entidad.»

Artículo vigésimo.

Se adiciona una nueva disposición adicional de la 
Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de 
las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fis-
cales al mecenazgo, que quedará redactada de la 
siguiente manera: 

«Disposición adicional nueva.

Se modifica el artículo 103 apartado 2 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales que quedará redactada de la 
siguiente manera: 

Artículo 103, apartado 2. Gestión tributaria del 
impuesto. Bonificaciones potestativas. 

2. Las ordenanzas fiscales podrán regular las 
siguientes bonificaciones sobre la cuota del impuesto: 

a) Una bonificación de hasta el 95% a favor de las 
construcciones, instalaciones u obras que sean declara-
das de especial interés o utilidad municipal por concu-
rrir circunstancias sociales, ambientales, culturales, 
histórico artísticas o de fomento del empleo que justifi-
quen tal declaración. Corresponderá dicha declaración 
al Pleno de la Corporación y se acordará, previa solici-
tud del sujeto pasivo, por voto favorable de la mayoría 
simple de sus miembros.
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b) Una bonificación de hasta el 95% a favor de las 
construcciones, instalaciones u obras en las que se 
incorporen sistemas solares térmicos y fotovoltaicos, 
biomasa, biogás, energía micro-eólica y recuperación 
del calor. La aplicación de esta bonificación estará con-
dicionada a que las instalaciones para producción de 
calor incluyan colectores que dispongan de homologa-
ción reconocida por la Comunidad Europea. 

La bonificación prevista en este párrafo se aplicará a 
la cuota resultante de aplicar, en su caso, la bonifica-
ción a que se refiere el párrafo a anterior. 

c) Una bonificación de hasta el 50% a favor de las 
construcciones, instalaciones u obras vinculadas a los 
planes de fomento de las inversiones privadas en 
infraestructuras.

La bonificación prevista en este párrafo se aplicará a 
la cuota resultante de aplicar, en su caso, las bonifica-
ciones a que se refieren los párrafos a y b anteriores. 

d) Una bonificación de hasta el 50% a favor de las 
construcciones, instalaciones u obras referentes a las 
viviendas de protección oficial y viviendas de entidades 
sin ánimo de lucro dedicadas a la cesión de uso de 
vivienda a colectivos con riesgo de exclusión.

La bonificación prevista en este párrafo se aplicará a 
la cuota resultante de aplicar, en su caso, las bonifica-
ciones a que se refieren los párrafos anteriores. 

e) Una bonificación de hasta el 90% a favor de las 
construcciones, instalaciones u obras que favorezcan 
las condiciones de acceso y habitabilidad de los disca-
pacitados.

La bonificación prevista en este párrafo se aplicará a 
la cuota resultante de aplicar, en su caso, las bonifica-
ciones a que se refieren los párrafos anteriores. 

f) Una bonificación de hasta el 95% cuando el 
sujeto pasivo del Impuesto sea una entidad acogida a la 
Ley 49/2002, de 23 de diciembre, del Régimen Fiscal 
de las Entidades sin Fines Lucrativos y de los Incenti-
vos Fiscales al Mecenazgo, salvo cuando las construc-
ciones, instalaciones u obras se refieran a inmuebles 
afectos a sus actividades económicas no exentas del 
Impuesto sobre Sociedades. 

La bonificación prevista en este párrafo se aplicará a 
la cuota resultante de aplicar, en su caso, las bonifica-
ciones a que se refieren los párrafos anteriores. 

g) Una bonificación de hasta el 95% a favor de las 
construcciones, instalaciones u obras con fines de con-
servación realizadas en fincas sujetas a acuerdo de cus-
todia que estén incluidas en el Inventario Español de 
Espacios Naturales Protegidos, en la Red Natura 2000 
o en áreas protegidas por instrumentos internacionales, 
según la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, de Patrimo-
nio Natural y Biodiversidad, o que cuenten con alguna 
figura asimilable de protección a nivel autonómico.

La regulación de los restantes aspectos sustantivos y 
formales de las bonificaciones a que se refiere este 
apartado se establecerá en la ordenanza fiscal. Entre 
otras materias, la ordenanza fiscal determinará si todas 

o algunas de las citadas bonificaciones son o no aplica-

bles simultáneamente.» 

Artículo vigésimo primero.

Se adiciona una nueva disposición adicional de la 

Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de 

las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fis-

cales al mecenazgo, que quedará redactada de la 

siguiente manera: 

«Disposición adicional nueva. Aportaciones a fondos 

patrimoniales indisponibles de Fundaciones y Aso-

ciaciones de Utilidad Pública.

1. Las donaciones y aportaciones otorgadas a una 

fundación o a una asociación de utilidad pública que 

tengan como finalidad la constitución de un fondo 

indisponible, ya sea de modo temporal o perpetuo. no 

se considerarán, en tanto se mantenga dicha indisponi-

bilidad, parte del patrimonio fundacional ni de los 

ingresos comprendidos en la obligación de destino para 

la realización de fines de interés general a que se refiere 

el artículo 3, número 2.º de la Ley 49/2002, de 23 

diciembre, de Régimen Fiscal de Entidades Sin Fines 

Lucrativos e Incentivos Fiscales al Mecenazgo, excep-

tuando los rendimientos financieros que se obtengan de 

las mismas.

2. Asimismo, las aportaciones de la misma índole 

otorgadas por un ente del sector público a una Funda-

ción o Asociación de utilidad pública, no formarán 

parte, en tanto se mantenga dicha indisponibilidad, de 

la financiación proveniente del sector público, excep-

tuando siempre los rendimientos financieros que se 

obtengan de las mismas.

3. Cuando una ley estatal o autonómica prevea la 

creación de Fondos Especiales en el marco de la nor-

mativa sobre Fundaciones, la aplicación de la normati-

va en materia de contratos públicos únicamente afecta-

rá a la actividad realizada en base a la finalidad de dicho 

Fondo Especial en el supuesto en que éste esté com-

puesto mayoritariamente por aportaciones de carácter 

público.»

Artículo vigésimo segundo.

Se adiciona una nueva disposición adicional de la 

Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de 

las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fis-

cales al mecenazgo, que quedará redactada de la 

siguiente manera: 

«Disposición adicional nueva.

Se modifica el artículo 3 apartado 5 del Real Decre-

to 1740/2003, de 19 de diciembre, sobre procedimien-

tos relativos a asociaciones de utilidad pública. 
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Artículo 3, apartado 5. Procedimiento de declaración 
de utilidad pública de asociaciones. 

El plazo para la emisión de los informes será de un 
mes. Recibidos los informes interesados, o transcurrido 
el plazo para su emisión sin que sean emitidos, el ins-
tructor del procedimiento remitirá a la Secretaría Gene-
ral Técnica del Ministerio del Interior el expediente 
completo con un informe-propuesta sobre el contenido 
del procedimiento instruido. Se exceptúa el informe del 
Ministerio de Hacienda que tendrá carácter preceptivo 
pero no vinculante a los efectos del artículo 42.5 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Publicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.»

Se modifica el artículo 31 apartado 3 de la Ley 
Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Dere-
cho de Asociación. 

«Artículo 31, apartado 3. Medidas de Fomento. 

Las asociaciones que persigan objetivos de interés 
general podrán disfrutar, en los términos y con el alcan-
ce que establezcan el Ministerio o Ministerios compe-
tentes, de ayudas y subvenciones atendiendo a activida-
des asociativas concretas. Las subvenciones públicas 
concedidas para el desarrollo de determinadas activida-
des y proyectos sólo podrán destinarse a ese fin y esta-
rán sujetas a la normativa general de subvenciones 
públicas.

Se entenderá que persiguen el interés general aque-
llas entidades que cumplen los requisitos establecidos 
en esta ley, que realicen prestaciones de servicios one-
rosos, aunque los ingresos percibidos por las mismas se 
destinen a fines de interés general contemplados en sus 
estatutos.»

Se modifica el artículo 35 apartado 1 de la Ley 
Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Dere-
cho de Asociación. 

«Artículo 35, apartado 1. Procedimiento de declara-
ción de utilidad pública. 

La declaración de utilidad pública se llevará a cabo 
en virtud de Orden del Ministro que se determine regla-
mentariamente, previo informe favorable de las Admi-
nistraciones Publicas competentes en razón de los fines 
estatutarios y actividades de la asociación.»

Artículo vigésimo tercero.

Se adiciona una nueva disposición Adicional de la 
Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de 
las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fis-
cales al mecenazgo, que quedará redactada de la 
siguiente manera: 

«Disposición adicional nueva.

Se modifica el artículo 20 de la Ley 37/1992, de 28 

de diciembre, del Impuesto sobre Valor Añadido. 

Artículo 20, apartado 3. Exenciones en operaciones 

interiores. 

3. A efectos de lo dispuesto en este artículo, se 

considerarán entidades o establecimientos de carácter 

social aquéllos en los que concurran los siguientes 

requisitos: 

1. Carácter de finalidad lucrativa y dedicar, en su 

caso, los beneficios eventualmente obtenidos al desarro-

llo de actividades exentas de idéntica naturaleza.

2.  Los cargos de presidente, patrono o represen-

tante legal deberán ser gratuitos y carecer de interés en 

los resultados económicos de la explotación por sí mis-

mos o a través de persona interpuesta.

3. Los socios, comuneros o partícipes de las enti-

dades o establecimientos y sus cónyuges o parientes 

consanguíneos, hasta el segundo grado inclusive, no 

podrán ser destinatarios principales de las operaciones 

exentas ni gozar de condiciones especiales en la presta-

ción de los servicios.

Este requisito no se aplicará cuando se trate de las 

prestaciones de servicios a que se refiere el apartado 1, 

números 8 y 13 de este artículo.

Las entidades o establecimientos de carácter social 

deberán solicitar el reconocimiento de su condición en 

la forma que reglamentariamente se determine. Las 

entidades o establecimientos de carácter social que 

renuncien a las exenciones previstas en dicho artículo 

deberán acogerse a dicho régimen jurídico, durante un 

período mínimo de tres años. 

La eficacia de dicho reconocimiento quedará subor-

dinada, en todo caso, a la subsistencia de las condicio-

nes y requisitos que, según lo dispuesto en esta Ley, 

fundamentan la exención.»

Artículo vigésimo cuarto.

Se adiciona una nueva disposición adicional a la 

Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de 

las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fis-

cales al mecenazgo, que quedará redactada de la 

siguiente manera: 

«Disposición adicional nueva.

Se adiciona un nuevo apartado al artículo 73 del 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 

que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 

de las Haciendas Locales: 
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Artículo 73, apartado 5 (nuevo).

Tendrán derecho a una bonificación del 90 por 100 
de la cuota íntegra los contribuyentes titulares de fincas 
sujetas a acuerdos de custodia del territorio que estén 
incluidas en el Inventario Español de Espacios Natura-
les Protegidos, en la Red Natura 2000 o en áreas prote-
gidas por instrumentos internacionales, según la 
Ley 42/2007, de 13 de diciembre, de Patrimonio Natu-
ral y Biodiversidad, o que cuenten con alguna figura 
asimilable de protección a nivel autonómico.»

Artículo vigésimo quinto.

Se adiciona una nueva disposición adicional a la 
Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de 
las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fis-
cales al mecenazgo, que quedará redactada de la 
siguiente manera: 

«Disposición adicional nueva.

Se adiciona un nuevo artículo 74.bis a la Ley 42/2007, 
de 13 de diciembre, de Patrimonio Natural y Biodiversi-
dad, que quedará redactada de la siguiente manera: 

Artículo 74.bis (nuevo).

Dación de las tierras con valor ecológico en pago de 
deuda tributaria: 

Las personas titulares de fincas que estén incluidas 
en el Inventario Español de Espacios Naturales Protegi-
dos, en la Red Natura 2000 o en áreas protegidas por 
instrumentos internacionales, o que cuenten con alguna 
figura asimilable de protección a nivel autonómico, pue-
den solicitar a la Administración General del Estado la 
admisión de la cesión en propiedad de los mencionados 
bienes en pago de sus respectivas deudas. La aceptación 
de la cesión corresponde al Ministerio competente en 
materia de finanzas, con el informe previo del ministe-
rio competente en materia de medio ambiente.»

Artículo vigésimo sexto.

Se modifica la Disposición Derogatoria de la 
Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de 
las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fis-
cales al mecenazgo, que quedará redactada de la 
siguiente manera: 

«Disposición derogatoria. 

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o 
inferior rango se opongan a lo establecido en la presen-
te Ley.»

Artículo vigésimo séptimo.

Se adiciona una nueva disposición final de la 
Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de 
las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fis-
cales al mecenazgo, que quedará redactada de la 
siguiente manera: 

«Disposición final nueva. Informe anual. 

Transcurridos tres años desde la aprobación de la 
presente ley el Gobierno deberá presentar un informe 
en el Congreso de los Diputados evaluando el impacto 
de las medidas contempladas y valorando la oportuni-
dad de mantenerlas o modificarlas.»

Artículo vigésimo octavo.

Se adiciona una nueva disposición final de la 
Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de 
las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fis-
cales al mecenazgo, que quedará redactada de la 
siguiente manera: 

«Disposición final nueva. Entrada en vigor. 

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.» 
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